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quito, 13 de Junio de 2007 

  

Sres; 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Presente. - 

Muy comedidamente soTicito a UDS. recibir la escritura pública de 
Cesión de participaciones sociales realizadas en Ja empresa 
AUTOELEVACION CIA. LTDA. 

Por la atención que se dé a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

ET —-EScrAgSs ¡Aa pe Siedz “6 

—_Nupros Parhdi p- + VO ñ 

¡RL eb. 07d 

dl 
Ing. David Tonetlto. 

Gerente General 
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Panamericana Norte N73-134 

Telf: (593 2) 2 427 152 
Fax: (593 2) 2 424 720 

Quito - Ecuador 

  

OILE(STEEL EE 
 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

0D 
JJ)

 
QQ
 

No
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES REALIZADAS 

EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

CÍA. AUTOELEVACIÓN CÍA. LTDA. 

CEDENTES: 

SR. HERNÁN XAVIER GÓMEZ ALARCÓN Y 

SRA. VANESSA DE LOS ÁNGELES SALAZAR BASSANTE. 

CESIONARIA: 

CÍA. ITALSTILO CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: 

USD $ 5.000,00 

DI: 53 copias. 

S.J.F.R. 

IAN SRRESRNRERRERRRRRERARIRRERRERRRERERRRRRRRRRRRRRRRERAER RARA ERROR 

ERRERARAR RE RR RRAREARERE RAR RAREARARERRRRERERE RRA RARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy martes diecinueve (19) de septiembre del 
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año dos mil seis (2.006), ante mí Doctor FELIPE [TURRALDE DÁVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto de este cantón y ciudad de Quito comparecen: Por una parte, 

en calidad de cedentes, los cónyuges HERNÁN XAVIER GÓMEZ ALARCÓN y 

señora VANESSA DE LOS ÁNGELES SALAZAR BASSANTE, casados, por sus 

propios y personales derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra parte, en calidad de 

cesionaria, la compañía ITALSTILO CÍA. LTDA., legal y debidamente 

representada por el señor ARNALDO GRANI, en su calidad de Gerente General, 

según lo acredita con el nombramiento que adjunta; a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía, a excepción del 

señor Grani, que tiene pasaporte cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi el Notario, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción 

del señor Grani, que es italiano, inteligente en el idioma castellano, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles y 

legalmente capaces conforme en derecho se requiere para contratar y obligarse, 

como en efecto lo hacen mediante este instrumento y me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal que a 

continuación transcribo textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras a su cargo sírvase insertar una de la cual conste la cesión 

de participaciones sociales y de derechos de la compañía AUTOELEVACIÓN 

Cía. Ltda., contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA..- 

COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar la presente escritura, por una 

parte y en calidad de cedentes los cónyuges Hernán Xavier Gómez Alarcón y 

señora VANESSA DE LOS ÁNGELES SALAZAR BASSANTE, casados; a 

quienes en adelante se les denominará EL CEDENTE, y por otra parte en 

calidad de cesionario la compañía ITALSTILO Cía. Ltda., debidamente 

representada por su gerente general y representante legal el Señor Arnaldo 
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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS 

NOTARIO /       
    

           
   ¡|< AS 

Grani, según consta en el respectivo nombramiento que se aejun 
SN , 

a quien se le denominará LA CESIONARIA. Los compareciente 

de edad, de estado civil casados, los primeros y soltero el segundo, 
1 
¿ 

ecuatorianos los primeros e italiano el segundo, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos y por los derechos que representa 

de la compañía respectivamente.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

La compañía AUTOELEVACION CIA. LTDA., se constituyó el quince (15) de 

diciembre del año dos mil cinco, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dieciocho de enero del dos 

mil seis. La compañía se constituyó con un capital social de quince mil dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en mil quinientas 

participaciones sociales de diez dólares de los Estados Unidos de América cada 

una.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

AUTOELEVACIÓN Cía. Ltda.”, en sesión celebrada el día dieciocho (18) de 

septiembre del dos mil seis, autorizó por unanimidad al socio Hernán Xavier 

Gómez Alarcón, ceder quinientas participaciones de un valor de diez dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor de la compañía 

ITALSTILO Cía. Ltda., debidamente representada por su Gerente General.- 

CLAUSULA TERCERA.- CESION: Por medio del presente instrumento público y 

luego de que se ha cumplido con las exigencias de la Ley de Compañías, los 

cónyuges Hernán Xavier Gómez Alarcón y señora VANESSA DE LOS 

ÁNGELES SALAZAR BASSANTE ceden quinientas participaciones, a favor de la 

compañía [TALSTILO Cía. Ltda.- Con esta cesión y traspaso se cumple con lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de dieciocho 

de septiembre del año dos mil seis.-- CLAUSULA CUARTA: VALOR.- La 

cesionaria declara expresamente que adquiere las participaciones pagando diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica por cada participación cedida 
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por el cedente, es decir cinco mil dólares (5.000,00) que paga la compañía 

ITALSTILO Cía. Ltda., correspondiente a las quinientas participaciones sociales 

que le cede el señor Hernán Xavier Gómez Alarcón y señora Vanesa Salazar.- 

CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO.- La cesionaria paga al cedente la 

totalidad del valor que le corresponde por las participaciones que se le cede a su 

favor en dinero en efectivo, que el cedente declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular para lo posterior en contra 

del cesionario por este concepto. El cedente cede a favor de los demás socios 

de la compañía, en iguales porcentajes, todos los derechos correspondientes a 

las utilidades pasadas y presentes de la compañía.- CLAUSULA SEXTA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas 

que preceden, a las que confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable.- 

CLAUSULA SÉPTIMA.- HABILITANTES: Se adjunta la certificación suscrita por 

el representante legal de la compañía y el Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de AUTOELEVACION Cía. Ltda., celebrada el dieciocho 

de septiembre del presente año.- Usted Señor Notario se servirá insertar las 

demás cláusulas de estilo para asegurar la plena validez y eficacia de este 

instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que fue copiada 

textualmente y queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, se 

encuentra firmada por la Doctora Mónica Guzmán Velasco, profesional con 

matrícula número diez mil trescientos trece del Colegio de Abogados de Quito.- 

Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere, y leida que les fue integramente la minuta inserta a 

los comparecientes, éstos se afirman y se ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia, junto conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

Los com... 
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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS 

...recientes.- 

  

NOTARIO 

  

SR. HERNÁN XAVIER GÓMEZ ALARCÓN. 

c.CO. RN UGSCE 

  

SALAZAR BASSANTE. 

nl dos rs 

R. ARNALDO GRAN!I. 

GERENTE GENERAL DE LA CÍA. ITALSTILO CÍA. LTDA. 

   
C.C. ABI1S?I+ / 

DR. FP RRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VÍGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO    
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Quito, D.M. 10 de enero de 2006 

  

E Señor 
S GRANI ARNALDO 

Presente 
  

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la clausula Tercera de la estipulación vigésima 
del estatuto social de la compañía ITALSTILO CIA LTDA. tengo el agrado de reiterar 
a usted la designación de GERENTE GENERAL de esta compañía, cargo en virtud e, 
del cual le corresponde ejercer la representación legal de la misma y desempeñar las | 
demás funciones previstas en el propio Estatuto, por un periodo de dos años. ' 

    A e e au. 
“ 

  La Compañía ITALSTILO CIA LTDA, fue constituida mediante escritura publica 
otorgada por el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito Dr. Felipe 
Iturralde-Dávalos, el 15 de dicembre del 2005 debidamente inscrita en el Registro > 
Mercantil el 9 de enero de 2006, bajo el numero 058, Tomo 137. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

  

- Muy atentamente, 

  

   

   

  

    

NOTARIA VIGÉSIMA JUNTA DEL ANTÓN 2UITO     
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RAZON DE ACEPTACIÓN: en Quito a 10 de enero del 2006, acepto el cargo de 
Gerente General de la compañía ITALSTILO CIA LTDA: 
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   En Quito, a los 18 días del mes de septiembre del año dos mil seis, 

diecisiete horas treinta minutos, en la oficina de la Compañía ubicada en la 

Panamericana Norte N73-134, se reúnen los socios de AUTOELEVACION CIA, 

LTDA,, de conformidad al siguiente detalle: Sr. Hernán Xavier Gómez Alarcón 

propietario de quinientas participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de . 

América cada una; el señor David Tonello Carrera, propietario de quinientas 

participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, y el 

Sr. Alexandro Tonello Carrera, en su calidad de apoderado general del Sr. Renato 

Valentín, propietario de quinientas participaciones de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una. En vista de que se encuentra presente la totalidad 

del capital pagado y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorizar al socio, Hernán Xavier Gómez Alarcón para que ceda el total de sus 

participaciones sociales a favor de la compañía ITALSTILO Cía. Ltda. 

2.- Autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura pública 

correspondiente. 

Preside la sesión el Sr. Hernán Xavier Gómez Alarcón, er»su calidad de Presidente, y 

actúa como Secretario el señor David Tonello Carrera. 

PRIMER PUNTO 
¿omo primer punto de la orden del día, toma la palabra el Sr. Hernán Xavier Gómez 

Alarcón, quien declara su voluntad de ceder el total de sus participaciones en la 

compañía, esto es, QUINIENTAS participaciones sociales de DIEZ dólares de los 

Estados Unidos cada un, a la compañía ITALSTILO Cía. Ltda., por lo que solicita 

 



autorización de la Junta para tal efecto. Los socios en luego de las respectivas 

deliberaciones en total unanimidad autorizan la presente cesión. 

SEGUNDO PUNTO 

Acto seguido se pasa a tratar el segundo punto de la orden del día, por lo que los 

socios resuelven en total unanimidad autorizar al Sr. David Tonello C., en su 

calidad de Gerente General de la compañía, para que suscriba la escritura pública 

correspondiente 

Por cuanto se ha agotado la orden del día, se concede un receso de diez minutos 

para la elaboración de la presente acta. Reanudada la sesión el Secretario da lectura 

a la presente acta, la cuál es aprobada y ratificada en todas sus partes por los 

presentes. Para constancia, firman los socios, conjuntamente con el Presidente y el 

Secretario que la certifican. Se levanta la sesión a las 18:30. 

Heríán Xavier Gómez Alarcón David Tonello Carrera 

SOCIO SOCIO 

exandro Tone (ls 

APODERADO SOCIO RENATO VALENTINI 

IN Gal 
David Tonello Carrera Herná 

SECRETARIO PRESIDENTE 

  

   
    

avier Gómez Alarcón 

 



CERTIFICACIÓN 

Yo, David Tonello Carrera, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía AUTOELEVACION Cía. Ltda., certifico 
que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, . 
en sesión celebrada el día 18 de septiembre del año 2006, en el local social 

de la empresa, ubicada en la Panamericana Norte N73-134, en la ciudad 
de Quito, resolvió por unanimidad aceptar la cesión del 100% de 
participaciones, del Sr. HERNÁN XAVIER GÓMEZ ALARCÓN, a la compañía 
ITALSTILO Cía. Ltda. de conformidad a lo establecido en la mencionada 
Acta de Junta General Extraordinaria de Socios. 

Atentamente, 

  

DAVID TONELLO CARRERA 

Gerente General 

AUTOELEVACION CÍA. LTDA. 

pu 

   



RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de Constitución de Compañía denominada AUTOELEVACIÓN CIA. LTDA., 
celebrada ante mi, el quince de diciembre del dos mil cinco, de la Cesión de 
Participaciones, celebrada ante mí el diecinueve de septiembre del dos mil 
seis, otorgada por los cónyuges Hernán Xavier Gómez Alarcón y señora 
Vanesa de los Ángeles Salazar Bassante a favor de ITALSTILO CIA. LTDA..- 
Quito, a veintiséis de septiembre del dos mil seis.- 

    q



  

qe 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAA 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 128 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de Enero del dos mil seis, a fs 105 vta, tomo 137 correspondiente 
a la Constitución de la compañía “AUTOELEVACIÓN CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de Septiembre de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.-       

 


